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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Dictamen de la Comisión de Sani- 
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Laredo (Santander) . . . . . . . . . . . .  

Dictamen de la Comisión de Justi- 
cia, relativo a la proposición de 
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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación del 
dictamen de la Comisión de Sanidad y Se- 
gurida.d Social que a continuación se in- 
serta, relativo al proyecto de ley por el que 
se declara el interés social de la construc- 
ción de una Casa del Mar en Laredo (San- 
tander) . 

Palacio de las Cortes, 15 de noviembre 
de 1978.-El Presidente del Coiigreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

COMISION DE SANIDAD Y SEGUHIDAD 
SOCIAL 

La Comisión de Sanidad y Seguridad 
Social, a la vista del Informe de ccnfor- 
midad emitido por la Po,nencia, ha exami- 
nado el proyecto de ley por el que se de- 
clara el interés social de la construcción 
de una Casa del Mar en Laredo (Santan- 
der), a los efectos previstos en la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 97 del vigente Reglamento, tie- 
ne el honor de elevar a la Mesa del Con- 
greso el siguiente 
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Mar, que junto un 
tro Sanitario, otros Servicios de Forma- 
ción Cultural y Bienestar del hombre del 
mar. 

D I C T A M E N  

Artículo 1." ' 

Se declara de interés social, a los efec- 
tos de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, el fin asistencia1 
en favor de los trabajadores del inar que, 
conforme al Ordenamiento Jurídico \ 71 ' g  en- 
te, proyecta realizar el Instituto Social de , i 

de la Ley de Peligrosidad y Rehabilita- 
ción Social y de su Reglamento, presen- 
tada por el G. p. Socialista del Congreso, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el ar- 

tivo a la proposición de ley sobre modifi- 
cación de la Ley de Peligrosidad y Reha- 
bilitación Social y de su Reglamento. 

Palacio de las Cortes, 15 de novieinbre 
de 1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 

COMiSlON DE JUS14CIA 

forzosa de los inmuebles que sea necesa- 
rio ocupar en Laredo para la construcción 1 LEY DE MODIFICACION DE LA LEY 
de la Casa del Mar. DE PELIGROSIDAD Y REHABILlTACION 

SOCIAL Y DE SU REGLAMENTO 1 
l 

Artículo 3.0 

Por el Presidente del Instituto Social de 
la Marina se formalizará relación concre- 
ta a individualizada de los bienes estricta- 
mente indispensables para la realización 
del interés social declarado por esta ley. 

Artículo 4." 

La presente ley entrara en vigor el día 
de su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Palacio de las Cortes, 9 de noviembre 
de 1978.-El Presidente de la Comisión, 
Alberto Jarabo Payá.-El Secretario de la 
Comisión, Antonio José Delgado de Jesús. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 90 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se ordena la publicacijn del 
dictamen de la Comisión de Justicia, rela- 

1 
1 

1 "Artículo 1." 

1. Se derogan quedando en blanco los 
siguientes preceptos de la Ley 17./1970, de 
4 de agosto, sobre Peligrosidad y Rehabi- 
litación Social: 

a) Los supuestos 2, 3, 13, 14 y 15 del 
artículo 2."; 
b) El artículo 3." y la medida de se- 

guridad y rehabilitación social tercera del 
artículo 5."; y 

El último párrafo del apartado 2 y 
los apartados 9, 10, 11 y 12, todos del ar- 
ticulo 6." 

2. Se suprime la mención del arlícu- 
lo 3." que figura en los artículos l.*, 13 
y en el apartado b) del artículo 21. 

3. Se suprimen: 
a) 

c) 

La referencia a "rufianes y proxe- 
netas" y a establecimiento de "custodia" en 
el número 2 del artículo 6.'; 

La frase "a los comprendidos en el 
número 3 y" que encabeza el número 3 del 
mismo artículo 6."; 

b) 
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c) La  frase final ‘‘O cuando se concide- 
re que ha cesado el estado peligroso” que 
figura en el párrafo 1 del artículo 26; 

La expresión “o en establecimiento 
de preservación” que aparece en el apar- 
tado b) del artículo 35. 

d) 

Artículo 2P 

Se modifican el supuesto 9 del artícu- 
lo 2.” y el artículo 4.” de la Ley de Peli- 
grosidad y Rehabilitación Social, que que- 
darán redactados en la forma siguiente: 

Supuesto 9 del artículo 2 . O :  “Los que con 
notorio menosprecio de las normas de la 
convivencia social se coinportaren dv un 
modo insolente, brutal o cínico, con perjui- 
cio para la comunidad o daño de los ani- 
males, las plantas o las cosas”. 

Artículo 4.”: “También podrán ser decla- 
rados en estado peligroso y sometidos a las 
correspondientes medidas de Seguridad y 
rehabilitación social los condenados por 
tres o más delitos en quienes, por las de- 
más circunstancias que en ellos concurran, 
se aprecie habitualidad criminal”. 

Artículo 3.” 

Las medidas de seguridad a que se re- 
fieren los números 1, 2, 4 y 5 del artícu- 
lo 5.” se cumplirán en establecimientos ade- 
cuados a la personalidad del sujeto peli- 
groso. Estos establecimientos se organiza- 
rán y mantendrán con absoluta separación 
de los demás penitenciarios. 

Disposición transitoria 

Los procedimientos derkados de los su- 
puestos del artículo 2.” y del artículo 3.”, 
derogados por la presente ley, que se ha- 
llaren en trámite de declaración del esta- 
do de peligroso, de ejecución de las co- 
rrespondientes medidas de seguridad y re- 
habilitación social, o de revisión, se cance- 
larán con carácter definitivo, cesando las 
medidas de internamiento preventivo y las 
de seguridad que se hubieren impuesto y 
se adoptarán respecto a los enfermos y de- 
ficientes mentales las que fueren proce- 

dentes, de conformidad con las disposicio- 
nes vigentes en materia de asistencia psi- 
quiátrica. 

Disposiciones finales 

Primera. El Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Justicia, introducirá en el Re- 
glamento de la Ley sobre Peligrosidad y 
Rehabilitación Social las modificaciones y 
supresiones necesarias para la ejecución 
de la presente ley. 

Por el Ministerio de Justicia 
se adoptarán, igualmente, las medidas ne- 
cesarias para la ejecución de rsta ley.” 

Palacio de las Cortes, 7 de noviembre de 
1978.43 Presidente de la Comisión, Mi- 
guel Herrero Rodríguez de Miñón.431 Se- 
cretario, Joaquín García-Romaniilos Val- 
verde. 

Segunda. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 90 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados se ordena la publicación de las 
enmiendas que, según el artículo 97 del 
mismo, mantienen los Grupos Parlamenta- 
rios Comunista y Socialistas de Cataluña, 
para su debate en el Pleno, en relación con 
la proposición de ley de modificación de 
la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación So- 
cial y de su Reglamento. 

Palacio de las Cortes, 15 de noviembre 
de 1978.-El Presidente del Congreso d r  los 
Diputados, Fernando Alvarez de hilirniida. 

Al Presidente del Congreso de 10s Dipu- 
tados 

En nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialistes de Catalunya, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 97, siguientes 
y demás concordantes del vigente Regla- 
mento provisional, manifiesto que, no ha- 
biendo recogido el dictamen de la Comi- 
sión de Justicia, el informe redactado por 
la Ponencia sobre la proposición de ley de 
“Modificación de la Ley de Peligrosidad So- 
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ciai y de Rehabilitación", en la reunión ce- 
lebrada el día 7 de los corrientes, manifies- 
to la intención de este Gmpo de defender 
dicho informe ante el Pleno de esta Cá- 
mara, de conformidad con el siguiente 
texto: 

"Artículo único 

Se derogan, quedando en blanco, ios su- 
puestos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 13, 14 y 15 del ar- 
tículo 2."; los artículos 3." y 4." y los apar- 
tados 6, 7, 9, 10, 11, 13 y 14 del artículo 5.", 
todos de la Ley de 4 de agosto de 19'70. 

Las medidas de seguridad a que se re- 
fieren los números 1, 2, 3 y 4 del artícu- 
lo 5." se cumplirán en establecimientos ade- 
cuados a la personalidad del sujeto peli- 
groso. Estos establecimientos se organiza- 
rán y mantendrán con absoluta separación 
de los demás penitenciarios. 

Disposición transitoria 

Los procedimientos derivados de los 
supuestos del artículo 2." y de los artícu- 
los 3." y 4.", derogados por la presente ley, 
que se hallaren en trámite de declaración 
del estado peligroso, de ejecución de las co- 
rrespondientes medidas de seguridad y re- 
habilitación social o de revisión, se cance- 
larán con carácter definitivo, cesando las 
medidas de internamiento preventivo y las 
de seguridad que se hubieren impuesto, y 
adoptando, respecto a los enfermos y de- 
ficientes mentales, las que fueren proce- 
dentes de conformidad con las disposicio- 
nes vigentes en materia de asistencia psi- 
quiátrica. 

Disposiciones finales 

Primera. El Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Justicia, introducirá en el Re-. 
glamento de la Ley sobre Peligrosidad y 
Rehabilitación Social las modificaciones y 
supresiones necesarias para la ejecución de 
la presente ley. 

Segunda. Por el Ministerio de Justicia 
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se adoptarán igualmente las medidas ne- 
cesarias para la ejecución de esta ley." 

Palacio de las Cortes, 8 de noviembre 
de 1978.-El Portavoz, Eduardo Martín 
Toval. ~ * * *  

Enmiendas que mantiene en el Pleno el 
Grupo Parlamentario Comunista a la pro- 
posición de ley de modificación de la Ley 
de Peligrosidad Social y de su Reglamento. 

Artículo 2 . O  

Enmienda número 1. 

Derogación de los supuestos 1, 3, 4, 6, 
sólo en lo relativo a los mendigos habitua- 
les, y 7. 

Artículo 6.D 

Enmienda número 2. 

Derogación de los apartados 1 y 2 en 
cuanto afecta a los mendigos habituales, 
y 3 y 5 que regulan las medidas de segu- 
ridad aplicables a aquellos estados peligro- 
sos. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso, en su sesión de 
día de hoy, ha aprobado el dictamen de la 
Comisión de Justicia, publicado en el Bo- 
LETfN OFICIAL DE LAS CORTES número 163, 
de 16 de octubre de 1978, relativo a la pro- 
posición de ley de modificación de los ar- 
tículos 98 y 99 de la vigente Ley de Pro- 
cedimiento Laboral, publicada en el BOLE- 
TIN OFICIAL DE LAS CORTES número 104, de 
8 de junio de 1978, rechazando la referida 
proposición de ley. 

Lo que se publica para general conoci- 
miento. 

Palacio de las Cortes, 16 de noviembre 
de 1978.-El Presidente del Congreso de los 
Diputados, Fernando Alvarez de Miranda. 


